
La reciente entrada en vigor de la Ley 39/2015, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la
Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, supone un
nuevo escenario de obligaciones y derechos para la Administración,
los empleados públicos, las personas físicas y las personas jurídicas.

Las dos leyes sustituyen el régimen anterior, el de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,  con el objetivo principal de impul-
sar la Administración digital del Siglo XXI. El eje vertebrador es la
transformación del procedimiento administrativo en electrónico, en
todas sus fases, lo que conlleva considerables ahorros de tiempo y
costes permitiendo lograr los objetivos de eficacia, eficiencia, trans-
parencia e innovación tecnológica.

La adaptación al dictado de las Leyes 39 y 40/2015 conlleva
grandes retos para la Administración (estatal, autonómica, local) de
orden legal, técnico y organizativo. Para su implantación deben
involucrarse no sólo juristas, técnicos o informáticos, sino también
otros profesionales de muy variado perfil.  Las Administraciones
sanitarias (Ministerio de Sanidad, Consejerías de Salud, Servicios de
Salud autonómicos, locales) se encuentran en la actualidad coordi-
nando los requisitos necesarios para hacer efectivo el despliegue
integral de la Administración electrónica de acuerdo con las Leyes
39 y 40/2015.

Otros focos de principal interés de la reciente reforma del régi-
men jurídico de la Administración son la nueva regulación de la res-
ponsabilidad patrimonial y de la potestad sancionadora como
fases especiales del procedimiento.

Por otra parte, el Legislador ha aprovechado la reforma adminis-
trativa para introducir cambios necesarios en la Ley de Contratos
del Sector Público (convenios, encomiendas de gestión, medios
propios), pero no ha incorporado las Directivas en el plazo previs-
to, lo que introduce nuevos escenarios de gestión y contratación
públicas.

Instituto de Fomento Sanitario ha seleccionado ponentes con
responsabilidad en estas áreas para abordar cada uno de estos blo-
ques temáticos en una jornada monográfica de análisis de noveda-
des de las Leyes 39 y 40/2015 y de su impacto en el sector sanitario.
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Instituto de Fomento Sanitario              

Introducción

Dirige: Iñigo Barreda, INSTITUTO DE FOMENTO SANITARIO www.actualderechosanitario.com

9,00 h. INTRODUCCIÓN

Iñigo Barreda Cabanillas

Director de INSTITUTO DE FOMENTO SANITARIO

LEYES 39 y 40/2015, ESTRATEGIAS DE IMPLANTACIÓN

9,10 h. ENTRADA EN VIGOR DE LAS LEYES 39/2015 y 40/2015: ESTRATEGIAS, 

PLANES DE IMPLANTACIÓN, RETOS, PROBLEMAS DE ADAPTACIÓN

José María Pérez Gómez, Subdirector Gral . de R ecursos. 

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

José Luis Dopico Plazas, Subdirector Gral . RRHH SNS

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

Yolanda Aguilar Olivares, Secretar ia General . 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

10,30 h. Turno de preguntas, debate

11,00 h. Pausa, café

CAMBIOS EN LA LEY DE CONTRATOS PÚBLICOS

11,15 h. REFORMAS EN LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

(LEYES 39 y 40/2015): NOVEDADES RELEVANTES PARA LOS SERVICIOS 

DE SALUD (CONVENIOS, ENCOMIENDAS DE GESTIÓN, MEDIOS PROPIOS)

EL EFECTO DIRECTO DE LAS DIRECTIVAS SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Rafael Ariño, Profesor de Derecho Administrativo, Abogado

ARIÑO Y VILLAR ABOGADOS

12,45 h. Turno de preguntas, debate

13,15 h. CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN EL SECTOR DE 

LA SANIDAD: LEYES 39 y 40/2015 Y DIRECTIVAS DE APLICACIÓN 

DESDE LA PERSPECTIVA DEL GESTOR SANITARIO

LA RACIONALIZACIÓN DEL GASTO A TRAVÉS DE UNA SOLUCIÓN IT

Manuel Jesús Caño, experto en contratación pública electrónica, 

Director de Estrategia de ‘PLYCA - NEXUS IT

14,15 h. Almuerzo

LA POTESTAD SANCIONADORA

15,30 h. POTESTAD SANCIONADORA Y DISCIPLINARIA 

EN LAS LEYES 39 y 40/2015: PRINCIPIOS BÁSICOS, 

NOVEDADES, ASPECTOS PRÁCTICOS 

Alberto Palomar Olmeda. Profesor de Derecho 

Administrativo, UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID

Magistrado de lo Contencioso Administrativo 

16,45 h. Turno de preguntas, debate

17,15 h. Pausa, café

LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

17,30 h. NUEVO MARCO LEGAL DE LA RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL EN LAS LEYES 39 y 40/2015: 

PRINCIPIOS, NOVEDADES, ASPECTOS PRÁCTICOS.

AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS DE SALUD

Javier Moreno Alemán, Socio Director LEXMOR ASOCIADOS

Inmaculada Sola Ruiz, Letrada Jefe del Ser vicio Jur ídico delegado 

central en el Instituto Nacional de Gestión Sanitar ia (INGESA)

19,00 h. Turno de preguntas, debate

19,30 h. Clausura, entrega de diplomas.

Dirigido a
Letrados, médicos, directivos, técnicos de gestión de hospita-
les, de Administración sanitaria (general, autonómica, local),
inspectores médicos, farmacéuticos, sociosanitarios, instructo-
res y responsables de procedimientos (concursos, responsabi-
lidad patrimonial, sanciones, procesos de selección de perso-
nal, convocatorias de plazas, farmacias), responsables de con-
cursos en la Administración y en la empresa privada, y cual-
quier otro interesado en conocer la aplicación práctica de las
Leyes 39 y 40/2015



Leyes del Procedimiento
Administrativo y del

Sector Público
Leyes 39 y 40 /2015

Incidencia en los 
Servicios de Salud

Cambios en la Ley de Contratos Públicos
Responsabilidad Patrimonial 

Contratación electrónica
Potestad Sancionadora

MADRID, 1 DICIEMBRE 2016
HOTEL PASEO DEL ARTE

C / Atocha 123 - Madrid

Boletín de inscripción
Rellenar on line, pulsar aquí

NOMBRE:   

APELLIDOS: 

EMPRESA:   

DEPARTAMENTO: 

CARGO: 

DIRECCIÓN: 

POBLACIÓN: 

CÓD. POSTAL

TEL.:                                                 FAX:      

MÓVIL:

E - MAIL: 

CIF / NIF*

*(Rellenar con el NIF de empresa que abone la inscripción).

Forma de pago: Transferencia a Instituto de Fomento
Sanitario ‐ B. SANTANDER:  0049 ‐ 5147 ‐ 40 ‐ 2710034646

Cuota de inscripción: 395 Euros + 21 % IVA
(Incluye derecho de asistencia, diploma, almuerzo,

cafés, dossier electrónico con Informes ADS, normas,
jurisprudencia, resoluciones, instrucciones, guías, etc). 

Descuentos (15%): 335 Euros + 21 % IVA, aplicable a 
suscriptores de Actualidad del Derecho Sanitario
y 3 ó más inscritos del mismo centro de trabajo

Reserva de plaza / Enviar este boletín
y copia de transferencia bancaria a
ads@actualderechosanitario.com
www.actualderechosanitario.com 
Tf.  692 190 555 ‐ FAX 91 3514328

XI CONGRESO

DE GESTIÓN SANITARIA

www.actualderechosanitario.com

TRANSPORTES / HOTEL
Descuentos: 30 % en Renfe, 10 % en Iberia.com, 

Tarifa especial en Hotel Paseo del Arte
IBERIA. Código para asistentes al congreso. Tf.   692 190 555

RENFE. Soliciten ticket al menos 2 días antes del Congreso. Tf.   692 190 555
HOTEL PASEO DEL ARTE **** C / Atocha nº 123 - 28012
Madrid - Reser vas: 91 298 48 00 (Ref. Congreso IFS)

www.actualderechosanitario.com

Actualidad del
Derecho Sanitario

ADS

Forem Salud
Foro de Empleo y Formación en Salud

www.foremsalud.es

Hotel Paseo del Arte 

nexus IT

Colaboradores

Patrocinadores

Oferta promocional. Nexus IT ofrece una consultoría
de entre 3 y 5 días para establecer un plan de acción
personalizado (documento de estrategia) a los 5 pri‐
meros gestores sanitarios que se inscriban y asistan
al congreso

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScT61n_nw9fSzPik5AMSW1lc6vVvx2WcT0YSeo3LdkmewY3-Q/viewform

